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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos 
de la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato 
mayoritario en el ámbito penitenciario, por medio del presente 
desea hacerles llegar el siguiente Comunicado: 

 

La Administración reconoce  
que se produjeron casi  

700 incidentes 
 graves o muy graves  

en el E.P. Valencia 
 en el año 2008 

 
Cuando está a punto de acabar el año 2009, la Administración 

Penitenciaria, con la “rapidez y transparencia” que la caracteriza, ha 
hecho públicos los datos oficiales y definitivos de los incidentes que 
se produjeron durante el año 2008 en el Establecimiento 
Penitenciario de Valencia. 

 
Las cifras publicadas hacen referencia solamente a los 

incidentes más graves que han ocurrido en el Centro durante el 
pasado año. Si además se tuvieran en cuenta aquellos que han 
tenido una trascendencia menor, estaríamos hablando de más de 
2000 incidencias a lo largo de ese año. 

 
Los datos publicados, desglosados por tipo de incidente son 

los siguientes: 
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Incidentes regimentales Graves 
o Muy Graves en el E.P. 

Valencia año 2008 
Secuestro Funcionarios 3 
Agresión Funcionarios Lesión Grave 1 
Agresión Funcionarios Lesión Leve 13 
Agresión Funcionarios sin Lesiones 26 
Amenaza y Coacción Funcionarios 190 
Resistencia Activa a órdenes 37 
Agresión Personal no penitenciario 
Lesión Leve 

11 

Amenaza y Coacción Personal no 
penitenciario 

73 

Evasión Sección Abierta 1 
Intento evasión del Centro 1 
Plante 1 
Fallecimiento agresión entre internos 1 
Agresión entre internos Lesión Muy 
Grave 

1 

Agresión entre internos Lesión Grave 1 
Agresión entre internos Lesión Leve 179 
Agresión entre internos sin Lesiones 100 
Amenaza y Coacción entre internos 73 
Autolesión Muy Grave 2 
Autolesión Grave 1 
Inutilización Grave Mobiliario 25 
Inutilización Grave Dependencias 6 
Inutilización Grave material electrónico 2 
Inutilización grave útiles de cama 6 

TOTAL   691 
 
 Los 3 secuestros de funcionarios tuvieron lugar en los meses 
de Enero, Marzo y Julio de dicho año en 3 módulos diferentes del 
Centro. 
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 Asimismo, según datos oficiales del propio Ministerio del 
Interior el E.P. Valencia es el centro penitenciario del país en el 
que más “pinchos” se incautan, con una media sostenida en los 
últimos años de casi 200 por año. 
 
También ocupa las primeras posiciones (aunque no hay datos 
globales de todo el año 2008 sobre este tema) en cuanto a 
incautaciones de sustancias tóxicas. 
A modo de ejemplo citar que en el primer trimestre del año 2008 
(según datos oficiales) en el E.P. Valencia se incautaron 94,51 
gramos de hachís, 75 unidades de benzodiazepinas, 1 litro de 
alcohol, y otras 22 sustancias más que tuvieron que ser remitidas 
para ser analizadas. 
 

Estas cifras ponen de manifiesto que el Establecimiento 
Penitenciario de Valencia es uno de los centros penitenciarios más 
conflictivos del país. 

 
Pese a ello, los responsables del Centro, en lugar de 

mantener un clima agradable de trabajo, parece que han 
decidido “dar una vuelta de tuerca” en materia de personal, 
modificando criterios a la hora de concesión de permisos o 
vacaciones, que en muchos casos dificultan la conciliación de la 
vida laboral y familiar. Se realizan “interpretaciones” de la  
normativa vigente contrarias a la lógica y que, en todo caso, se 
apartan del criterio que se sigue en otros centros penitenciarios y en 
otros organismos de la Administración del Estado. 
Estas modificaciones suponen una inseguridad jurídica para los 
funcionarios que no saben cual será el criterio a aplicar en cada 
momento, y pueden suponer que, al igual que sucedió en años 
anteriores, un gran número de funcionarios del Centro vuelva a 
pedir traslado el próximo año. 
 

Picassent, 23 de Diciembre de 2009 
 


